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inconstitucionalidad número 8295-2006 planteada por el 
Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia, en relación con el 
art. 171.4 del Código Penal, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, por 
posible vulneración de los arts. 9.3, 10.1, 14, 17.1, 24.2 y 25 
de la Constitución.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 17572 RECURSO de inconstitucionalidad n.º 5537-
2002, en relación con el artículo 1 de la Ley de 
Castilla-La Mancha 11/2002, de 27 de junio, de 
modificación de la Ley 5/1986, de 23 de diciem-
bre, Electoral de Castilla-La Mancha.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 26 de septiem-
bre actual, ha acordado tener por desistido al Abogado 
del Estado, en la representación que legalmente ostenta, 
del recurso de inconstitucionalidad núm. 5537-2002, plan-
teado en relación con el art. 1 de la Ley de Castilla-La 
Mancha 11/2002, de 27 de junio, de modificación de la Ley 
5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de Castilla-La Man-
cha, declarando extinguido el proceso que fue admitido a 
trámite por providencia de 15 de octubre de 2002.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 17573 RECURSO de inconstitucionalidad n.º 7837-2006, 
en relación a los artículos 50.1 y 54 bis de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en la 
redacción dada por el artículo único, apartados 
32 y 33, de la Ley 10/2006, de 28 de abril.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de 
septiembre actual, ha admitido a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad número 7837-2006, promovido por el 
Consejo de Gobierno de La Rioja, contra los arts. 50.1
y 54 bis de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Mon-
tes, en la redacción dada por el art. único, apartados 32
y 33, de la Ley 10/2006, de 28 de abril.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 17574 RECURSO de inconstitucionalidad n.º 8020-2006, 
en relación al artículo único, apartados 32 y 33, 
de la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se 
modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de 
septiembre actual, ha admitido a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad número 8020-2006, promovido por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León con-
tra el artículo único, apartados 32 y 33, de la Ley 10/2006, 
de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de
21 de noviembre, de Montes.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 17575 RECURSO de inconstitucionalidad n.º 8045-2006, 
en relación con diversos preceptos de la Ley 
Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de 
septiembre actual, ha admitido a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad número 8045-2006, promovido por 
más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso de los Diputados, contra los arts. 
2.4; 3.1; 5; 6.1, 2, 3 y 5; 7; 8; 11; 15; 20; 21.1 y 2; 33; 34; 35; 
36; 37; 38; 41.5; 50.4 y 5; 52; 71.1 y 6; 76.1, 2 y 4; 78.1; 80.1 
y 3; 82; 83.1; 84.2 y 3; 86.5; 90; 91; 95.1, 2, 4, 5 y 6; 96.1, 2, 
3 y 4; 97; 98.1 y 2; 99.1; 101.1 y 2; 102; 103; 105; 106; 107; 
110; 111; 112; 114.5; 115; 117.1.a) y b), 2, 3, 4 y 5; 118.1; 
118.1.b); 118.2; 118.2.b); 118.3; 120; 121.1; 121.2.a); 122; 123; 
125; 126.2; 127.1, 2 y 3; 128.1.a), y d); 128.3; 129; 131; 132.1; 
133; 134.2; 135; 136.a) y b); 138; 139.1; 140.2, 3, 4, 5 y 6; 
140.7.a), b), c) y d); 141.2; 142.2; 144.5; 146.1.a) y b); 147.1.a), 
b) y c); 148.2; 149.2 y 3; 150; 151; 152; 154.2; 155.1.b); 157; 
158.3; 160.1, a), b), c) y d) y 3; 161; 162.1, 2 y 3; 163.c); 
166.1.a); 166.2 y 3; 169.2 y 3; 170.1.d) e i) y 2; 171.c), apar-
tado segundo; 172; 173; 174.3; 176.2 y 3; 180; 182.1, 2 y 3; 
183; 184; 185.1; 186, 1, 2, 3 y 4; 187, 1, 2 y 3; 188; 189.2 y 3; 
191.1; 195; 198; 199; 200 in fine; 201.3 y 4; 204.1 y 4; 205 
primer párrafo; 206.3 y 5; 210; 218.2 y 5; 219.2 y 4; 222.1.b); 
222.1.d); 223.1.d); 223.1.i); disposición adicional segunda; 
disposición adicional tercera; disposición adicional cuarta; 
disposición adicional sexta; disposición adicional sép-
tima, último párrafo; disposición adicional octava; dispo-
sición adicional novena; disposición adicional décima; 
disposición adicional decimotercera; disposición final pri-
mera, núm. 1; disposición final segunda y disposición 
final tercera de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Madrid, 27 de septiembre de 2006.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 17576 RECURSO de inconstitucionalidad n.º 8111-2006, 
en relación con el artículo 6 de la Ley de las Cor-
tes de Castilla-La Mancha 10/2005, de 15 de 
diciembre, de horarios comerciales.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de sep-
tiembre actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitu-
cionalidad número 8111-2006, promovido por el Abogado del 
Estado, en representación del Presidente del Gobierno, contra 
el art. 6 de la Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha 10/2005, 
de 15 de diciembre, de Horarios Comerciales de Castilla-La 
Mancha. Y se hace constar que por el Presidente del Gobierno 
se ha invocado el art. 161.2 de la Constitución, lo que produce 
la suspensión de la vigencia y aplicación del precepto impug-
nado desde la fecha de interposición del recurso –1 de agosto 
de 2006–, para las partes del proceso, y desde la publicación 
del correspondiente edicto en el Boletín Oficial del Estado para 
los terceros.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 17577 RECURSO de inconstitucionalidad n.º 8112-2006, 
en relación con diversos preceptos de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 22/2005, de 29 de 
diciembre, de la Comunicación Audiovisual.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de 
septiembre actual, ha admitido a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad número 8112-2006, promovido por el 
Abogado del Estado, en representación del Presidente del 
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Gobierno, contra los arts. 1 apartados a), d), e) y f); 2.1 
apartados b), c), d) y e); 17; 18; 19; 20; 21; 22; 28; 32.2; 33.5; 
36; 37; 39; 40.2 b); 41; 42; 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 
52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 66; 67; 68; 
69; 70; 71; 86; 87; 111; 115; 116; 119; 127.2; 128; 133 y 134; y 
las disposiciones transitorias segunda, cuarta y sexta de 
la Ley del Parlamento de Cataluña 22/2005, de 29 de 
diciembre, de la Comunicación Audiovisual de Cataluña.
Y se hace constar que por el Presidente del Gobierno se 
ha invocado el art. 161.2 de la Constitución, lo que pro-
duce la suspensión de la vigencia y aplicación de los pre-
ceptos impugnados desde la fecha de interposición del 
recurso –1 de agosto de 2006–, para las partes del pro-
ceso, y desde la publicación del correspondiente edicto 
en el Boletín Oficial del Estado para los terceros.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

TRIBUNAL SUPREMO
 17578 SENTENCIA de 20 de abril de 2006, de la Sala Ter-

cera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad radical del apartado tercero de la disposi-
ción transitoria única del Reglamento del Registro 
Nacional de Asociaciones y de sus relaciones con 
los restantes Registros de Asociaciones, apro-
bado por Real Decreto 1497/2003, de 28 de 
noviembre, en el que se establece que «Las aso-
ciaciones no adaptadas, ni disueltas, que actúen, 
en su caso, sin haber regularizado su situación 
registral se asimilarán a las asociaciones no ins-
critas a los efectos previstos en el artículo 10 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo».

En el recurso contencioso-administrativo 21/2004, 
interpuesto por la representación procesal de la Federa-

ción Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid y de 
la Federación de Vecinos Eduardo Chao de Vigo, la Sala 
Tercera (Sección Quinta) del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia, en fecha 20 de abril de 2006, que contiene el 
siguiente fallo:

FALLAMOS

Que, rechazando la causa de inadmisión planteada y 
estimando parcialmente el recurso contencioso-adminis-
trativo sostenido por la Procuradora Doña María de los 
Ángeles Galdiz de la Plaza, en nombre y representación 
de la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de 
Madrid y de la Federación de Vecinos Eduardo Chao de 
Vigo, debemos declarar y declaramos la nulidad radical 
del apartado tercero de la Disposición Transitoria única 
del Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones y 
de sus relaciones con los restantes Registros de Asocia-
ciones, aprobado por Real Decreto 1497/2003, de 28 de 
noviembre, en el que se establece que «Las asociaciones 
no adaptadas, ni disueltas, que actúen, en su caso, sin 
haber regularizado su situación registral se asimilarán a 
las asociaciones no inscritas a los efectos previstos en el 
artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo», al 
ser este precepto contrario a derecho, mientras que debe-
mos desestimar y desestimamos las demás pretensiones 
formuladas en la demanda y reiteradas en el escrito de 
conclusiones de las demandantes, sin hacer expresa con-
dena al pago de las costas procesales causadas.

Así por esta nuestra sentencia, cuya parte dispositiva 
se publicará inmediatamente en el Boletín Oficial del 
Estado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, debién-
dose hacer saber a las partes, al notificársela, que contra 
ella no cabe recurso ordinario alguno.

Presidente: Excmo. Sr. don Mariano de Oro-Pulido y 
López; Magistrados: Excmo. Sr. don Pedro José Yagüe Gil; 
Excmo. Sr. don Jesús Ernesto Peces Morate; Excmo. Sr. 
don Segundo Menéndez Pérez; Excmo. Sr. don Rafael Fer-
nández Valverde; Excmo. Sr. don Enrique Cancer 
Lalanne. 


